
BASES CONCURSO VACACIONA A UN PESO 

 
PRIMERO: Por el presente instrumento don Pablo Alberto Fritz Mazzei, cédula de identidad 
número 10.250.992-7, en representación de la sociedad ADVENTURE CHILE SpA, rol único 
tributario número 77.478.787-9, ambos domiciliados para estos efectos en Avenida Marga 
Marga número 1505, comuna de Quilpué, Región de Valparaíso, vienen a establecer las 
condiciones que se regirán la campaña y promoción “VACACIONA A UN PESO”, la cual está 
destinada a todo público.  

SEGUNDO: Requisitos para que el público pueda optar a la promoción y sorteo. 

Los participantes podrán concursar por los premios señalados en la cláusula tercera siguiente 
de este documento, toda vez que den cumplimiento a las siguientes condiciones. 

1. Todas las personas que compren en la página web www.trypo.cl  
2. La promoción aplicará en un 100% a todas las personas que compren estadías por 2 

noches para 2 personas, en todos los partners que participan de la promoción. (listado 
mas abajo). 

3. La promoción aplicará de manera parcial a las personas que compren 3 o más noches 
para 2 o más personas en todos los partners que participan de la promoción. 

4. Para las personas que compren estadías en partners que no participan de la promoción 
aplicarán las siguientes opciones. 

a. Se ofrecerá una estadía a $1 dentro de la red de partners que 
están asociados a la promoción, esto contempla 2 noches para 2 
personas. 

TERCERO: De los premios y condiciones del sorteo: Los participantes ganadores al momento del 
sorteo, obtendrán los siguientes premios 

1. De los premios:  
a. Promoción de un 100% a todas las personas que compren estadías por 2 noches para 2 
personas en todos los partners que participan de la promoción. 
b. Descuento de al menos 2 noches, para las personas que compren 3 o más noches para 
2 o más personas en todos los partners que participan de la promoción. 
c. Estadía a $1 (un peso chileno) dentro de la red de partners que están asociados a la 
promoción, esto contempla 2 noches para 2 personas. 
 
 
2. De las condiciones para que se lleve a cabo el sorteo:  

Los participantes deberán ingresar a la página web www.trypo.cl y estar registrado con 
anterioridad a la fecha del sorteo para poder participar  y ganar. 

CUARTO: Solicitud, entrega y coordinación del premio 

Los ganadores de los premios deberán solicitar estos en el plazo de 120 días desde que este se 
lleve a cabo y serán notificados por correo electrónico para efectos de comunicar su premio.  

La entrega del premio se realizará en un máximo de 6 meses desde que se llevo a cabo el sorteo. 
La estadía deberá ser coordinada con Trypo con un mínimo de 1 mes de anticipación, para 
efectos de consultar disponibilidad.  

 
 
 



 
QUINTO: De la cantidad de ganadores. 

Para todos los efectos legales, la cantidad de ganadores no podrá exceder el número de 100 
ganadores. Este número incluye a todos los ganadores especificados en la cláusula segunda del 
presente documento. 

SEXTO: Vigencia de la promoción. 

La siguiente promoción se encontrará vigente desde el día 26/12/22 hasta un plazo del 
30/04/2023 o hasta alcanzar un máximo de 500 estadías. 

SÉPTIMO: Del sorteo.  

El sorteo se llevará a cabo de manera pública y será difundido en la página web y las distintas 
redes sociales de Trypo, mediante cualquier medio que esta parte se reserva a elegir.  

OCTAVO: Imposibilidad de canjear el premio por dinero u otros bienes.  

En ningún caso el ganador podrá canjear el premio por dinero u otros bienes. El premio 
únicamente consta en la cláusula tercera del presente documento. 

NOVENO:  La organización del sorteo se reserva el derecho de aclarar, complementar o 
modificar las bases de esta promoción en forma total o parcial, incluso iniciada ésta. Será 
responsabilidad de los ganadores de los distintos premios, informarse para el retiro o entrega 
del premio respectivo. Los resultados serán publicados en la página web y en las distintas redes 
sociales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Listado de Partners. 

  

N° Nombre del Camping N° Nombre del Camping 
1 El Huarango 17 Natu spa 
2 Medoleufu 18 Camping los reyes 
3 Los costeños 19 Donde Kakel 
4 Los Yecos 20 Campping el esfuerzo 
5 Tambohuara 21 Takha takha 
6 Maipo Adventur 22 Neptuno 
7 Coyunche 23 El Crucero 
8 Sam Julian 24 Ecoturimo la Pancha 
9 Aguilas de putupur 25 Altos de Quitor 

10 Montecarlo 26 Villa los duendes 
11 Pod 27 Camping Homopilen 
12 La Encina 28 Camping Zihuatanejo 
13 Espacio tiempo 29 Camping nido del condor 
14 Campinguino 30 Camping la Abuela 
15 El Canto del Chucao 31 Camping San Esteban 
16 Lerún 32 Cancan Chik 

 

 


